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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

15ta. Asamblea
                                                                                  1ra. Sesión

        Legislativa

                                                                              Ordinaria

CAMARA DE REPRESENTANTES 
P. de la C. 786
tc \l2 "P. de la C. _____
28 DE ENERO DE 2005

Presentado por el representante Varela Fernández

Referido a las Comisiones de Agricultura 

y de Presupuesto y Asignaciones
LEY
Para crear el “Código para Fomentar el Control y la Protección de Animales”, a los fines de codificar las normas legales e introducir los nuevos mecanismos dirigidos a prevenir y sancionar el maltrato de animales; establecer obligaciones y responsabilidades a los dueños de mascotas e imponer penalidades a los que incumplan las mismas; crear un procedimiento uniforme y no discriminatorio para declarar un animal como potencialmente peligroso y establecer las consecuencias jurídicas que tal declaración conlleva; crear la División de Control Animal, adscrita al Departamento de Agricultura; asignar recursos; disponer la facultad de reglamentación del Departamento de Salud y del Departamento de Agricultura para asegurarse del fiel cumplimiento de este Código y para otros fines.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Código para Fomentar el Control y la Protección de Animales recoge las principales leyes relacionadas con el maltrato y prohibición de adquisición de animales y, simultáneamente, introduce nuevas normas legales, en torno a los derechos y obligaciones de los propietarios de mascotas, basadas en los principios reconocidos por organizaciones prestigiosas que apoyan la aprobación de legislación razonable y no disciminatoria para controlar la posesión legítima de animales.  

La Asamblea Legislativa de Puerto Rico considera que los propietarios de mascotas deben ser responsables por las mismas y se debe establecer un proceso bien definido dirigido a determinar si una mascota es peligrosa para tomar los controles necesarios, dirigidos a proteger la vida y seguridad de los seres humanos y otros animales domésticos.  

Esta legislación no contiene generalizaciones sobre razas de perros, toda vez que las experiencias en otras jurisdicciones, así como en la nuestra, nos permiten reconocer que las leyes que prohíben una raza determinada suelen ser muy arbitrarias y son difíciles de implantar porque fomentan que entonces las personas inescrúpulosas comiencen a mezclar otras razas para experimentar y burlar la letra de la ley.  De otra parte, al catalogar a pocas razas como peligrosas, le brinda inmunidad al resto.  Es decir, el problema no está en la raza, sino en una serie de factores tales como la crianza, el ambiente, el cuido, entrenamiento, entre otros.   En otras palabras, un perro específico debe catalogarse “peligroso” por sus acciones o conducta y no por su descendencia.   

Esa, precisamente, es la nueva política pública que establecermos en este Código, para atender de una forma integral y eficiente la problemática de los animales peligrosos.  En ese sentido, esta legislación pretende atender la raíz del problema de ataques de animales peligrosos: la irresponsabilidad de sus dueños. 

A nivel administrativo, establecemos la División de Control Animal, adscrita al Departamento de Agricultura, la cual estará encargada de implantar esta Ley.  La introducción del registro de mascotas y de un procedimiento ágil y objetivo para declarar a un perro como potencialmente peligroso, constituyen un paso de avance que ha sido efectivo en numerosas jurisdicciones, reduciendo drásticamente la cantidad de ataques, mórdidas y, más importante aún, las muertes provocadas por perros peligrosos.

De otra parte, el presente Código mantiene las disposiciones vigentes relacionadas con el maltrato de animales; la prohibición de introducción de determinadas especies y del uso de animales en actividades ilegales.  No obstante, las penalidades establecidas son más severas para que realmente sirvan de disuasivo a las personas que tienen la intención o incurren en la negligencia de cometer estos delitos.

Este Código es el producto de las recomendaciones sometidas previamente a la Asamblea Legislativa, por parte de grupos médicos, organizaciones sin fines de lucro, clubes de dueños de animales y la asociaciones profesionales.   El mismo constituye una legislación de vanguardia que facilita controlar un problema que aqueja y pone en riesgo a nuestra sociedad: la falta de un control y protección adecuada hacia nuestros animales.

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:
Sección 1.-Se crea el “Código para Fomentar el Control y la Protección de Animales”, para que se lea como sigue:

“PARTE I.-TITULO CORTO
Artículo 1.-Título Corto

Esta Ley se conocerá como el “Código para Fomentar el Control y la Protección de Animales”.

PARTE II.-PROTECCION CONTRA EL MALTRATO DE ANIMALES

Artículo 2.-Definiciones

Para fines de la Parte II del presente Código, a menos que el texto indique lo contrario:

a. Animal significa cualquier equino, vacuno, oveja, cabra, cerdos, perros, gatos o cualquier otro animal doméstico o pájaro o cualquier animal en captividad bajo el control de cualquier persona.
b. Secretario significa Secretario de Justicia.

c. Dueño, en relación a un animal, incluye cualquier persona que tenga la posesión, en cargo, custodia o control de ese animal.

d. Oficial de la Policía, incluye un miembro de cualquier Fuerza establecida bajo cualquier ley para llevar a cabo las funciones, deberes o poderes policíacos.

e. Veterinario, significa una persona debidamente autorizada para practicar la medicina veterinaria.

Artículo 3.-Actos de Crueldad en General

Será ilegal que cualquier persona:

a.
sobrecargue, sobretrabaje, golpee, patee, torture o maltrate a cualquier animal;

b.
encierre, amarre, encadene a cualquier animal innecesariamente o bajo tales condiciones o bajo tal manera o posición que le cause a ese animal sufrimiento innecesario o en cualquier lugar que no esté debidamente ventilado, alumbrado, protegido o que no tenga suficiente espacio o protección del calor, el frío o cualquier otra inclemencia del tiempo;

c. innecesariamente no provea alimento o agua a ese animal o le provea muy poco; o

d. exponga cualquier veneno o cualquier líquido envenenado o materia combustible o agente infeccioso o sin tomar las precauciones razonables para que éstas causen un perjuicio; o

e. siendo el dueño de cualquier animal, deliberada o negligentemente mantiene tal animal en una condición sucia o parasítica o permita que sea infectada con parásitos externos o no provea tratamiento médico o veterinario si el animal lo necesita.

f.
use cualquier equipo en un animal o cualquier vehículo que le cause o le pueda causar daño al animal o cualquier equipo o vehículo que esté cargado de manera tal que le pueda causar daños o hace sufrir innecesariamente a tal animal; o

g.
utilice para guiar o conducir o halar o montar un animal que esté enfermo o estropeado o en tal condición física que no esté apto para hacer este trabajo; o

h.
ponga cualquier trampa o cualquier artefacto con el propósito de capturar o destruir cualquier animal, el cual no sea necesario atrapar o destruir para la protección de la propiedad o para la prevención de enfermedades; o

i.
habiendo puesto legalmente tales trampas o artefactos no las inspeccione personalmente todos los días y las limpie de animales; o

j.
excepto bajo la autorización de un permiso expedido por el Departamento de Transportación y Obras Públicas, venda cualquier trampa o artefacto que se utilice para la captura de un animal o (que no sea un roedor) a una persona que no sea un agricultor bona fide; o

k.
transporte o lleve tal animal bajo tales condiciones o de tal manera o posición que le cause al animal un sufrimiento innecesario, o en condiciones que no provea adecuada ventilación, luz o refugio o en las cuales tal animal esté expuesto excesivamente al calor, frío, inclemencias del tiempo, sol, lluvia o polvo; o sin tomar las debidas precauciones para que tal animal tenga suficiente comida, agua o descanso; o

l.
sin causa razonable administre a cualquier animal cualquier veneno o sustancia venenosa o que le cause daño; o 

m. siendo el dueño de tal animal deliberadamente o sin causa razonable o excusa lo abandone, sea permanentemente o no, en circunstancias que le puedan causar un sufrimiento innecesario al animal; o

n. cause, provea o asista en la comisión u omisión de cualquiera de los actos antes mencionados, o siendo el dueño de tal animal, permita la comisión u omisión de cualquiera de los actos antes mencionados; o

o. voluntariamente o sin razón o negligentemente, haga u omita de hacer cualquier acto o casuse o procure que se cometa u omita cualquier acto, que cause cualquier sufrimiento innecesario a cualquier animal; o

p. que sacrifique o permita que sacrifiquen cualquier animal sin estar previamente inconsciente; o

q.
que induzca ferocidad en un perro;

r.
que arranque o mutile partes de cualquier animal viviente;

s.
que lleve a cabo cualquier operación dolorosa en un animal en una manera no profesional; o

t.
restrinja la libertad de movimiento de un animal o tenga animales en jaulas muy pequeñas o estrechas; o

u.
que capture pájaros con redes o mediante sustancias venenosas; o

v.
que capture o mate pájaros cantores o cualquier otro pájaro que sea útil o decorativo.

Para los propósitos de la presente Parte, el dueño de cualquier animal será considerado como que ha permitido o procurado la comisión u omisión de cualquier acto en relación con ese animal si por el ejercicio de un cuidado razonable y supervisión respecto a ese animal pudo haber prevenido la comisión u omisión de tal acto.

Artículo 4.-Personas Convictas

Cuando una persona es convicta de una ofensa en los términos de esta Parte relacionada a cualquier animal, el tribunal además de declararla culpable  e imponerle cualquiera de las penalidades provistas, tendrá que:

A. Ordenar que el animal sea sacrificado si, en la opinión del tribunal, es cruel mantener dicho animal vivo;

B. Ordenar a la persona convicta que sea desprovista de la posesión de cualquier animal.

C. Dictar cualquier orden relacionada con tal animal que crea necesaria expedir para cumplir con cualquiera de los anteriores incisos.

Artículo 5.-Sacrificio de animales

A.  
En cualquier momento en que un oficial policíaco sea de la opinión que cualquier animal está tan enfermo o golpeado severamente o en una condición física tal que deba ser sacrificado, deberá, si el dueño está ausente o rehúsa dar su consentimiento para sacrificar el animal, inmediatamente llamar a un veterinario el cual procederá a examinar dicho animal, certificar que el animal de permanecer con vida estará sufriendo continuamente y luego de certificar dicha condición procederá a sacrificarlo.

q. Cualquier gasto en el cual se incurra por cualquier oficial policíaco o veterinario a llevar a cabo lo que se procede en esta sección lo podrá recobrar del dueño del animal mediante los tribunales y a través de una acción civil.   En caso de que no pueda determinarse quién es el dueño del animal, la persona o entidad que incurrió en el gasto, podrá recobrarlo, en la medida en que sea posible, del Fondo para el Control y la Protección de Animales, que se crea en el presente Código.

C.
Será una defensa para cualquier acción que se traiga contra cualquier persona por el sacrificio de un animal probar que estaba herido severamente o enfermo o en tales condiciones físicas que hubiera sido cruel mantener dicho animal con vida, siempre y cuando la persona haya acudido a un veterinario para que éste administrase el procedimiento.

Artículo 6.-Experimentos con animales vivos

Las siguientes disposiciones serán aplicables a los experimentos con animales vivos:

A. Los experimentos estarán restringidos a casos en que sean considerados absolutamente esenciales para propósitos de investigación científica por el director del laboratorio donde se vaya a llevar a cabo el experimento.

B
Experimentos con propósitos educativos, serán permitidos en los casos en que el uso de animales vivos sea necesario para fines didácticos aun cuando existan otros medios de educación tales como retratos, ilustraciones, películas, modelos, etc.

r. Dichos experimentos serán llevados a cabo en instituciones de investigación debidamente aprobadas y bajo la dirección y supervisión de personas con entrenamiento científico.

D.
Antes de cualquier operación el animal deberá estar completamente anestesiado ya sea anestesia general o local.

E.
Si el experimento conlleva grave daño corporal o permanente entonces deberá ser sacrificado tan pronto como el propósito de la investigación permita.  Si el animal no muere, ni queda en las condiciones expresadas anteriormente, deberá ser tratado humanamente hasta que sea devuelto al sitio de donde provino o a un refugio de animales.

Artículo 7.-Récord de Experimentos 
Toda persona natural o jurídica que realice experimento con animales, deberá llevar un récord de cada uno de sus experimentos, el cual podrá ser revisado por el Departamento de Agricultura.

Artículo 8.-Animales depositados

Cualquier encargado de un depósito de animales estará autorizado para recobrar del dueño de cualquier animal depositado, cualquier gasto razonable en el cual haya incurrido para proveer atención veterinario o cuido para tal animal.  En caso de que no se conozca la identidad del dueño del animal, el encargado podrá recobrar los gastos del Fondo para el Control y la Protección de Animales, en la medida en que los recursos del mismo lo permitan.

Artículo 9.-Citaciones

Cualquier tribunal que esté enjuiciando a una persona por alegada infracción a este Código, podrá expedir una citación al dueño del animal para que éste produzca el animal en determinado sitio y lugar, especificado en la citación, para inspección por el tribunal.
PARTE III.-PROHIBICION, ADQUISICION, VENTA O TRASPASO DE ANIMALES

Artículo 10.-Prohibición

Se prohíbe la introducción, posesión adquisición, venta o traspaso en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico de aquellos peces, incluyendo también moluscos y crustáceo, anfibios, reptiles, aves silvestres, microorganismos, insectos, mamíferos silvestres, o de sus huevos o crías, que el Secretario del Departamento de Agricultura designe como perjudiciales a los intereses de la agricultura, la agropecuaria, orticultura, silvicultura o vida silvestre, o que por sus características de rapacidad o por ser venenosos puedan constituir una amenaza o riesgo a la vida o seguridad de los humanos.
PARTE IV.-SOLICITUD DE LICENCIA PARA POSEER MASCOTAS

Y REGISTRO DE MASCOTAS
Artículo 11.-Definiciones

Para propósitos de la Parte IV de este Código, los siguientes términos tendrán el significado que a continuación se expresa:

a.
“Criador” significa cualquier persona natural o jurídica que se posea perros y gatos con el propósito de reproducirlos para la venta, cesión, donación o disfrute personal.

b. “Mascota” significa perros y gatos, excluyendo de la Parte IV de este Código a los perros y gatos que sean utilizados en tareas o asignaciones oficiales de alguna agencia del Gobierno de Puerto Rico, como es el caso de la Policía de Puerto Rico, entre otras.

c. “Propietario” significa aquella persona natural o jurídica propietaria o que tenga bajo su control a una mascota.

Artículo 12.-Autorización y Facultades del Departamento de Agricultura

El Departamento de Agricultura queda autorizado y facultado para implantar este Código y velar por su fiel y cabal cumplimiento.  Disponiéndose, que el Departamento de Agricultura establecerá la División para el Control Animal, la cual contará con una partida separada en el presupuesto operacional de la agencia y, además, se nutrirá de los ingresos que reciba el Fondo para la Protección y el Control Animal,  en el cual se depositarán el importe las multas impuestas por violación a este Código.

Artículo 13.-Licencia

El Departamento de Agricultura será responsable de expedir una licencia a cada propietario de mascotas, las cuales estarán registradas en dicha agencia.   La licencia y el registro creado por este artículo, contendrán, como minímo, el nombre y dirección del propietario, el nombre de la mascota y una descripción de la misma.

El propietario deberá solicitar una licencia para poseer mascotas, junto con una certificación de que su mascota ha sido vacunada contra la rabia y la Leptospirosis por un veterinario autorizado a practicar esta profesión, por la autoridad o ley competente dentro del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  La solicitud de licencia y registro de la mascota deberá llevarse a cabo por el propietario, o en su defecto por el veterinario, dentro de los noventa (90) días a la adquisición de la mascota.    

El propietario deberá presentar un comprobante de pago de cincuenta (50) dólares por cada mascota que deba registrar y en el caso de los criadores, presentarán un comprobante de pago inicial de trescientos (300) dólares para obtener su licencia y uno de cincuenta (50) por cada perro o gato registrado.

Disponiéndose, además, que la persona propietaria de una mascota deberá someter anualmente al Departamento de Agricultura una renovación de los certificados de vacunación contra la rabia por cada mascota y prueba de que cada una de las mascotas bajo su posesión ha sido esterilizada, exceptuando los casos de criadores.

No se expedirá ninguna licencia sin que el propietario haya recibido una orientación completa en torno a los deberes y obligaciones establecidos en el presente Código y las caraceterísticas, temperamento y circunstancias particulares que deben ser conocidas por el propietario de determinada mascota.  La División de Control Animal establecerá, a esos fines, un programa de orientación, el cual incluirá la entrega de copia del presente Código o toda propietario que solicite una licencia, al amparo de la Parte IV del mismo.

Artículo 14.-Deber de Notificación

Será obligación de cualquier vendedor, donante o propietario que por cualquier otro medio ceda a alguna mascota, así como también del nuevo propietario,  notificar al Departamento de Agricultura cualquier cambio de dirección que lleve a cabo con su mascota dentro de los quince (15) días siguientes al cambio.  

Artículo 15.-Notificación de otros cambios

Será deber de toda persona natural o jurídica notificar al Departamento de Agricultura que ha adquirido, ya sea por medio de compra o regalo, alguna mascota previamente registrada por su antiguo propietario, dentro de los quince (15) días siguientes a la adquisición de la misma.

Artículo 16.-Identificación de Mascotas

Toda mascota registrada, deberá llevar una chapa, tatuaje o cualquier otro medio de identificación, aprobado por la División del Control de Animales, el cual será provista por el Departamento de Agricultura.   La chapa tendrá una inscripción que contendrá la información que estime pertinente el Secretario de Agricultura y será entregada al propietario, previo el pago de inscripción y expedición de licencia a un costo razonable que será fijado por reglamento.

PARTE V.-OBLIGACIONES ADICIONALES DE LOS PROPIETARIOS

Artículo 17.-Deber de controlar

Ninguna persona que tenga el control, custodia o posesión de cualquier perro podrá causar, provocar, permitir o de cualquier otra forma contribuir para que éste intimide, muerda, ataque, o amenace de causar daño a cualquier persona.

Artículo 18.-Deber de no utilizar perro para actividades ilegales

Ninguna persona podrá mantener, controlar o retener la custodia de cualquier perro  para propósitos relacionados directa o indirectamente a actividades ilegales o comisiones de delitos, tipificados en este Código o en alguna otra Ley.

Artículo 19.-Obligación de utilizar arnés o correa

Todo perro que se encuentre en las afueras de la propiedad privada de su poseedor, tendrá que ser custodiado por su propietario o poseedor autorizado y llevará un arnés o correa que restrinja su libertad de movimiento, cuando se encuentre en aceras, caminos o cualquier otro lugar público.

PARTE VI.- DECLARACION DE UN ANIMAL 

COMO POTENCIALMENTE PELIGROSO

Artículo 20.-Definiciones

Para fines de la Parte II del presente Código, a menos que el texto indique lo contrario:

1. Animal potencialmente peligroso significa cualquier perro que:

(a) Sin mediar un acto de provocación, inflige mordidas a un humano o a un animal doméstico, sea en una propiedad pública o privada.

(b) Sin mediar un acto de provocación, persigue, en aparrente actitud de ataque o ataca a una persona o animal doméstico en una calle, acera o cualquier propiedad pública o privada.

(c) Es conocida la propensidad, tendencia o disposición de atacar sin que medie un acto de provocación o de causar daño o poner en peligro la seguridad de seres humanos o animales domésticos en cualquier propiedad pública o privada.

2. Seguramente cercado o custodiado significa que el animal se encuentre encerrado en una estructura segura en todos sus lados y parte exterior.

3. Libre significa que no se encuentra seguramente cercado o custodiado.

Artículo 21.-Declaración de un animal como potencialmente peligroso

A.
La División de Control Animal del Departamento de Agricultura clasificará a los animales que sean potencialmente peligrosos.  La agencia podrá encontrar y declarar a un animal como potencialmente peligroso si algún oficial tiene causa probable para creer que el animal tiene uno o varias de las características contenidas en el Artículo 20 de este Código.  Tal determinación deberá estar basada en algunas de las siguientes:

(1) Una querella por escrito de un ciudadano que esté dispuesto a testificar de que el animal ha actuado de una forma que permite identificarlo con uno o varios de los criterios contenidos en el Artículo 20 de este Código.

(2) Un reporte oficial de mordida.

(3) Acciones del perro que sean de conocimiento personal del oficial de control animal o cualquier otro oficial del orden público.

(4) Cualquier otra evidencia substancia que permite determinar causa probable para determinar que un animal es potencialmente peligroso.

B.
La declaración de que un animal es peligroso, deberá emitirse por escrito y se notificará al propietario del mismo por uno de los siguientes métodos:

1. Correo certificado a la última dirección conocida del propietario.

2. Personalmente; o

3. Si el propietario no puede ser localizado por alguno de los dos métodos enumerados, a través de la publicación de una notificación en un periódico de circulación general.

C.
La declaración contendrá como mínimo:

1. La descripción del animal.

2. El nombre y la dirección del propietario, de ser conocida.

3. El paradero del animal, de no estar bajo la custodia de su propietario.

4. Los hechos que dan base a la declaración del animal como uno potencialmente peligroso.

5. La posibilidad de presentar, no más tarde de los diez  (10) días siguientes a la notificación, una solicitud para celebrar una vista administrativa,en caso de que la persona objete la declaración.

6. Las restricciones, limitaciones, condiciones y cualquier otra orden necesaria como resultado de la declaración del animal como uno potencialmente peligroso.

7. Las penalidades por violar cualquiera de las restricciones, incluyendo la posibilidad  de sacrificar al animal.

D.
Si el propietario del animal desea objetar la declaración del animal como uno potencialmente peligroso:

1. No más tarde de los diez  (10) días siguientes a la notificación, el propietario tendrá que requerir por escrito, ante el Director de la División de Control Animal, o su representante autorizado, una solicitud de vista y deberá entregar un comprobante de pago de cincuenta (50) dólares, cantidad que será depositada en el Fondo creado en este Código.    

2. Si el Director de la División de Control Animal, luego de celebrada la vista informal, encuentra que no existe suficiente evidencia que apoye la declaración de potencial peligrosidad, anulará la misma.   

3. Si el Director de la División de Control Animal encuentra que existe evidencia suficiente en apoyo a la declaración de potencial peligrosidad, tal decisión podrá ser revisada por la Sala Superior del Tribunal de Primera Instancia.  No obstante, las condiciones y restricciones de la declaración se mantendrán hasta tanto un tribunal ordene la contrario.

Artículo 22.-Alcance de la Declaración

Una vez la declaración de potencial peligrosidad sea final y firme, será ilegal que un propietario o poseedor del animal en cuestión, permita que el mismo:

1. No esté seguramente cercado y custodiado.

2. No esté con el grado de restricción de movimientos necesario para garantizar la vida y seguridad de los seres humanos u otro animal doméstico.

3. Transcurra por alguna vía, camino o cualquier otro lugar público sin un bozal y con un arnés o correa que restrinja su libertad de movimiento.

4. Viole las condiciones o restricciones impuestas en la declaración.

Artículo 23.-Deber de Notificación

El propietario de un animal potencialmente peligroso notificará  a la División de Control Animal:

1. Si ha pérdido el mismo o se ha escapado.

2. Si el animal ha mordido a un ser humano o atacado a otro animal.

3. Si el animal ha sido vendido, cedido o cuando muera.

4. Si se ha mudado.

Igual responsabilidad tendrá el nuevo propietario o poseedor de un animal declarado como potencialmente peligroso.

PARTE VII.-PROHIBICION DE CORRIDA DE TOROS

Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS
Artículo 24.-Prohibición

Toda persona que voluntaria y maliciosamente organizare, iniciare, instigare, promoviere o llevare a cabo o ayudare en cualquier forma, a la crianza de toros con la intención de utilizarlos para lidia, riñas o corridas o la celebración de lidias, riñas o corridas de toros, incurrirá en un delito grave y convicta que fuere será castigado con la pena dispuesta en la Parte VIII de este Código.

Artículo 25.-Excepción

No estarán prohibidos los espectáculos preparados para el disfrute de la familia, donde no cause daño al toro, vaca o novilla y que sea solamente para fines recreativos.
Parte VIII.-Penalidades

Artículo.-26 Penalidades por violación a la Parte II del Código

Toda persona que infringiere lo dispuesto en la Parte II del Código incurrirá en delito grave y convicta que fuere será condenada a pagar una multa que no será menor de mil (1,000) dólares ni mayor de cinco mil (5,000) dólares, o a una pena de reclusión que no será menor de seis (6) meses ni mayor de un (1) año, o a ambas penas a discreción del tribunal.    Además, el tribunal ordenará que la persona sea desprovista de cualquier animal bajo su posesión y le prohibirá poseer mascotas por el resto de su vida.

Artículo.-27 Penalidades por Violación a la Parte III del Código

Toda persona que violare las disposiciones contenidas en la Parte III del Código o los reglamentos promulgados en virtud de la misma, incurrirá en delito grave y convicta que fuere será sancionada con multa que no será menor de mil (1,000) dólares ni excederá de cinco mil (5,000) dólares o pena de reclusión que no será menor de seis (6) meses ni excederá tres (3) años, o ambas penas a discreción del tribunal.   Además, el tribunal ordenará que la persona sea desprovista de cualquier animal bajo su posesión y le prohibirá poseer mascotas por el resto de su vida.

Artículo.-28 Penalidades por Violación a la Parte IV del Código 

Toda persona que violare las disposiciones contenidas en la Parte IV del Código o los reglamentos promulgados en virtud de la misma, incurrirá en delito menos grave y convicta que fuere, será sancionada con multa no mayor de quinientos (500) dólares o pena de reclusión no mayor de seis (6) meses, o ambas penas a discreción del tribunal.  Además, el tribunal ordenará que la persona sea desprovista de cualquier animal bajo su posesión y le prohibirá poseer mascotas por el resto de su vida.

Artículo 29.-Penalidades por Violación a la Parte V del Código

Toda persona que violare las disposiciones contenidas en la Parte V del Código, incurrirá en delito grave y convicta que fuere será sancionada con multa que no será menor de mil (1,000) dólares ni excederá de cinco mil (5,000) dólares o pena de reclusión que no será menor de seis (6) meses ni excederá tres (3) años, o ambas penas a discreción del tribunal.   Además, el tribunal ordenará que la persona sea desprovista de cualquier animal bajo su posesión y le prohibirá poseer mascotas por el resto de su vida.

Artículo 30.-Penalidades por Violación a la Parte VI del Código

Toda persona que violare las disposiciones contenidas en la Parte VI del Código, incurrirá en delito grave y convicta que fuere será sancionada con multa que no será menor de mil (1,000) dólares ni excederá de cinco mil (5,000) dólares o pena de reclusión que no será menor de seis (6) meses ni excederá tres (3) años, o ambas penas a discreción del tribunal.  Además, el tribunal ordenará que la persona sea desprovista de cualquier animal bajo su posesión y le prohibirá poseer mascotas por el resto de su vida.

Artículo 31.-Penalidades por Violación a la Parte VII del Código

Toda persona que violare las disposiciones contenidas en la Parte VII del Código, incurrirá en delito grave y convicta que fuere será sancionada con multa que no será menor de mil (1,000) dólares ni excederá de cinco mil (5,000) dólares o pena de reclusión que no será menor de tres (3) años ni mayor de diez (10) años, o ambas penas a discreción del tribunal.  Además, el tribunal ordenará que la persona sea desprovista de cualquier animal bajo su posesión y le prohibirá poseer mascotas por el resto de su vida.

Artículo 32.-Dinero por concepto de Penalidades Ingresarán al Fondo

Toda cantidad de dinero recaudada por concepto de las penalidades impuestas por violación a este Código, ingresarán al Fondo para el Control y la Protección de Animales.  Además, el tribunal ordenará que la persona sea desprovista de cualquier animal bajo su posesión y le prohibirá poseer mascotas por el resto de su vida.
Parte IX.-Reglamentaciones
Artículo 33.-Facultad de Reglamentación
El Departamento de Salud y el Departamento de Agricultura, adoptarán en conjunto, la reglamentación que sea necesaria para cumplir con los propósitos de este Código.  Dicha reglamentación contendrá como minímo, lo siguiente:

1.
Método y forma de enajenar y acomodar animales, ya sea para transportación o en forma estacionaria.

2.
Cualquier otro requisito razonable que sea necesario para prevenir la crueldad o para impedir el sufrimiento de cualquier animal.

3.
Métodos para depositar, obtener la custodia o confinar cualquier animal debido a las condiciones de dicho animal y el recobrar cualquier gasto en se incurra del dueño de cada animal y de cualquier materia que sea necesaria para poner en vigor y llevar a cabo los objetivos de este Código.
4.
Designar por reglamento aquellas especies de los grupos de animales, microorganismos, insectos, huevos o crías, que a su juicio deban designarse como especies perjudiciales y prohibirse su introducción, posesión, adquisición, venta o traspaso en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  

5.
Cualquier otra norma, regla o Reglamento que sea necesario para cumplir cabalmente con cada una de las Partes de este Código.

Los reglamentos deberán ser promulgados a tenor con las disposiciones de la Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 1988, según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”.  Una vez redactado cualquier Reglamento por el Secretario y antes de adoptar o enmendar el mismo, éste celebrará vistas públicas luego de dar aviso públicamente de la fecha, sitio y naturaleza de dichas vistas, en la forma y manera que considere adecuadas.  

Parte X.-Derogaciones

Artículo 34.-Derogaciones

Por estar debidamente codificadas en esta Ley, se deroga la Ley Núm. 67 de 31 de mayo de 1973, según enmendada; las Secciones 1, 2, 3 y 10 de la Ley Núm. 70 de 23 de junio de 1971, según enmendada y la Ley Núm. 176 de 25 de julio de 1998.

 Parte XI.-Contabilización de Fondos

Artículo 35.-Se asigna a la División para el Control de Animales, con cargo a los fondos no comprometidos del Tesoro Estatal, la cantidad de un millón (1,000,000) de dólares, para sufragar los costos iniciales en que incurra la agencia para la cabal implantación de este Código; y una vez concluido el presente año fiscal, el Departamento de Agricultura deberá asignar una partida de su presupuesto operacional, en los años fiscales subsiguientes, para garantizar el cumplimiento del mismo.

PARTE XII.-Vigencia

Artículo 36.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación, exceptuando la Parte IV, la cual comenzará a implantarse el 1 de julio de 2005.




